
San Ramón de Ia Nueva Orán

Expediente N' SO- I 9.030/2025. -
Resolución No D-ORAN-09 I /2025.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-002/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artlculo 2'de l¿ Resolución de referencia, se designa y pone en funciones a la

Lic. Elena Chorolque, D.N.I. N" 14.97'1.421, como Decana de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del dia l0 de mayo del año 2025 y por el termino de 3 (Tres) años.

Que, Dirección Gene¡al de Administración informa que conesponde modificar el Artículo
2" de la Resolución N" CD-ORAN-002/2025, con relación a la designación y puesta en funciones debiendo
ser a partir del 09 de mayo de 2025 y por el término de 3 (Tres) años.

Que, corresponde imputar la designación a la partida individual del personal superior de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, Resolución No R-2.480/2024 de prónoga
Presupuesto aprobado por Resolución N" C544412022 co¡ respectivas modificatorias realiz¿das en 2024,
para el ejercicio financiero 2025.

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente que avale las presentes
actuaciones, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facuhad Regional Orán de Ia Univenidad
Nacional de Salta; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO l': Modificar el Articulo 2. de la Resolución N. CD-ORAN-002/2025, debiendo designar y
poner en funciones a la Lic. Elena Chorolque, D.N.l. N. 14.977.421, como Decana de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del dÍa 09 de mayo del año 2025 y por el termino de 3
(Tres) años.

ARTÍCULO 2": Indicar que el cargo se imputará a la partida individual del personal superior de la Facultad
Regional orár de Ia universidad Nacional de salta, Resolución N" R-2.480D024 de prórroga presupuesto
aprobado por Resolución No cs-44412022 con respeclivas modificatorias realizadas en 2024, para el
ejercicio financiero 2025.

ART|cuLo 3': cursar copia al consejo Directivo para su convalidación, Rectorado, Decana y vicedecano
de la Facultad, Di¡ección Administratiya Académica y Dirección General de Administración para su
conocimiento y efectos.
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